
 

 

La gestión electoral durante la pandemia de COVID-19. El caso de la elección 

de Ayuntamientos en Hidalgo 2020  

 

El 18 de octubre en Hidalgo y Coahuila de 2020 se realizaron las primeras 

elecciones en México en medio de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 

padecimiento ocasionado por una el nuevo coronavirus denominado SARS-CoV-2.  

En este sentido, la ponencia que pongo a su consideración aborda la experiencia 

de la elección de ayuntamientos en el estado de Hidalgo, México. Se analizará de 

qué manera las Autoridades Administrativas y Jurisdiccionales implementaron 

diversas innovaciones en materia de gestión electoral durante las diferentes etapas 

del proceso comicial para garantizar el libre ejercicio de los derechos políticos sin 

poner en riesgo el derecho a la salud y la vida y garantizar la continuidad 

democrática, la gobernabilidad para elegir a 84 Ayuntamientos que implicaban la 

disputa política por 1, 080 cargos entre alcaldías, sindicaturas y regidurías.  

Si bien el proceso electoral en Hidalgo se nutrió del aprendizaje de experiencias 

internacionales, del conocimiento científico, de la responsabilidad individual, social 

y política para lidiar con la situación de la pandemia por el COVID-19, y 

afortunadamente se demostró que es posible celebrar comicios seguros y 

técnicamente sólidos durante una pandemia de esta naturaleza, se impone la 

necesidad de reflexionar acerca las valiosas lecciones que dejó para afrontar otras 

crisis sanitarias que amenacen la normalidad democrática en el futuro. 
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